
_________________________________________________ 
Notificado mediante estado No. 27 del 16 de mayo de 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reivindicatorio Gilda Stella Saavedra de Soler y O. vs. Gonzalo Enrique Gómez 
Noreña. Radicación No. 2017-00374-00. 

 
Como la medida cautelar decretada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga 
dentro del proceso ejecutivo promovido por el abogado Iván Darío Gómez Fonseca, radicado 
con el número 6800131030032016-00090-00, está aún vigente (pdf 99 c. 1) y, pese a lo ordenado, 
no se ha hecho entrega al demandado de los dineros retenidos, el despacho, con arreglo en lo 
dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, toma nota del embargo dispuesto 
al efecto (pdf 94, c. 1) y pone, en consecuencia, a disposición de dicho juzgado, los dineros 
embargados y retenidos a Gonzalo Enrique Gómez Noreña. 
 
Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos y remítanse de la manera indicada en el artículo 
11 del Decreto 806 de 2020.   
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